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SE OTORGÓ: TRES TESTIMONIOS. 

  

SARA” ÉXRÓLINA OCHOA! AGRAZAL, «por sus propios derechos, dé 
pl PA 

páclotajn ccuitolana, mayor “de “edad: de- estado civil divorciada; | 

bond domicilio en esta dudado Portoviejo, “todos hábiles :y, capaces para 

copias a a quiénes “de conocer doy: fe. Bien instruidas con el, objeto 

naturaleza Y.efórtos de cita etrtura de Constitución de Compañía, sin 

mediar, fuerza hi coacción alguna _nié preséntan. Una minuta, para que 

sea Pole, esta Pi la; que * copiada textualmente dice: 
Mo 

“SEÑOR” NOTARIO: Engl Eerorogólo de escrituras públicas a su cargo, 
AD 

sírvase insertar. unae 
CEE 

   

  

que/conste. el, contrato social de constitución 

   
A ; Í 

simultánea /2($ tatuto] ¡Social de una compañía anónima, contenida en 

las sigúientes dátajas PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 
Í Í Í 

la Celebración del esta escritura pública y manifiestan su voluntad de 
| Y 

   El una! compañía, anóhima, por "sus propios derechos, los 
b Í X Ñ 

/ [botones ¡Sara Carolina 'Oshóa Agrazal; Vi Ruvén. Leonardo Viteri Loor. 
| OS CoN ; M 4 Ñ N k Ñ 
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SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, de manera simultánea, como en efecto lo 

hacen, una compañía anónima, organizada en la República del Ecuador 

y consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, que s se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Com añías,    

    

    

e > las. 5 part y a , las normas del 
” "3 

! 

DENOMINACIÓN, Somo, OBIEtO “SOCIAL Y PLAZO. ARTÍCULO 
   

PRIMERO DENOMINACIÓN - La “denominación de la sociedad será 

  

    

¡ 4 £ 

REPAIÍ El SALES 'AUTOMOBILE CENTER REPAIRCENTER C.A, por tanto; 

aa LOA 
en todas lás . (paciente girará con este: nombre, ES regirá. por, las 

4 A 

'aproba do. por los contratantes: ARTÍCULO SEGUNDO: 'bomIciLO:> El 
e 

domialio printipal Ve le compafía Ferá la” ciudad: “desiVianta, «Cantón 

Manta, Provincia de Manabjs Por resolución-de la Junta. General: de 
Hg : ne A 

Accionistas se >podrán est stáblecer, sucursales) agencias, corresponsalías 9 
MO a ez É 

establecimientos, dirimisirados- -poriun, factor, en uno o más lugares 

    

    
dentro del somo hagional o en- el exterior, cuando el desarrollo de 

E e 

sus actividades! así lo exigieren, previal decisión de la Junta General y 
As £ E Í ¡ j 

sujétándose! ala; disposiciones legales, correspondientes. ARTÍCULO 

TERCERO; OBJETO. ha cempafía tendrá» “por objeto dedicarse a las 
Y A x 

: actividades | relgciónadas e dar comercialización, reparaciós 
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el
 mantenimiento de vehículos, equipos y maquinarias, as 

e 
ES

 

relacionado con la industria metalmecánica, especialmeré 

construcción, ensamblaje, reparación y mantenimiento de carrocerías, 

remolques, semirremolque para automotores livianos o pesados, sean 

para el transporte de carga, personas o agrícola. Dentro de tal objetivo 

podrá ejecutar actividades tales como: 1) A la compra venta, 

importación y distribución de todo tipo de vehículo, maquinarias, 

equipos, herramientas, repuestos, partes, pieza al gesorjos, insumos y      

  

       metálica, Ál aseboramtento, técnico y “administrativo de todas! 
¿f po > 

actividadés relacionada, coh la rama de la industria automotriz. Para * 
? ol hOX A 

campfimiento| de! su abjeto secial la compañía podrá ejecutar toda. clasé 
f ¡ ¡ 1 i i X XA N 

el actos y lonitratos permitidos. por* la, Leyés del Ecuador, así mismo, 
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podrá sbohtratas (58, servicios que he son. propios de su objeto social, 
X xo : 

pero due Sean mecesarió para”. el desarrállo de. las actividades de la 

empresa, “de conformidad con la Ley: Podrá también celebrar contratos 
4 a e 

de "asociación sQ consorcio cÚentas “en, participación, con personas 

  

   

  

naturalés jurídicas, nací nales o extranjeras; adquirir para sí acciones, 
SO A / , s 

participaciones, Sir en _sompañías existentes y promover la 

    

i ! 
ps pp como mandataria como agente, distribuidor 

| 

    

   

  

       

  

Xx nbeas poda hesiópars, con otrás, y transformarse en una 
1 y 

| Ñ Nx 
pañí Ría distinta; actuar cómo. comisionista, “intermediaria, mandante 

po 
4 

   

4 x Ñ 

j Ñ ACONOS Ab. Alfredo Limongi Santos 

pl 
on 

V ON 

ARO AO NOTARIO PUBLICO OCTAVO



  
o 

e 
"20m 

Som 
tor 

  

NS 
efividades de su objeto social; abrir toda clase de cuentas corrientes, 

comerciales y bancarias en el sistema financiero comercial. En fin, para 

el cumplimiento de sus fines y objetivos podrá realizar toda clase de 

negocios civiles y mercantiles, ejecutando, para el efecto, cualquier tipo 

de actos y contratos civiles o mercantiles, permitidos por las leyes 

ecuatorianas. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El. pláze e “duración de, la        Cs 

Compañía será de CINCUENTA AÑÓS, “contados. a-parti dela fecha de 
mero 4 

inscripción de este contra eh. el Registro Mercaitil. El plazo se podrá 

  

      

    

NS yo E «l 

Jura General “de Accionistas convocada ampliar por resolució 

para tal efect : dé igyal-manera, a 'Compañía se podrá disolver 

sualquier mómento) si así lo resuelve la Junta 

General “de Asco 5, cumpliendo! el procedimiento y requisitos 

establecidos ón la ley y e en, este" contrato. 'TÍTULO 11 DEL CAPITAL 
SOCIAL,| ¡DE LAS ACCIONES Y DELOS' ACCIONISTAS ARTÍCULO” dúo: 

anticipadafiente, eb 
| 
¡ D

A
 
o
 

4 

[CAPITAL SUSCRITO. El capital suserto, dé “la Compañía: es de DOS “MIL 

'DOLARES “de "los Estados Unidos" de. >Norieamérica; ¿dividido en 
Pe 

     
e 

cuatrocientas Acciones ortinarias, _porinativas. e indlivisibles dé AY 

E
I
 

A
.
 

de” cinco" Dólares “Cada” una"? ARTÍCULO. SEXTO: TÍTULOS: “DE LAS 
ra . 

ACCIONES.- - LOS, tos eSespondins d: as acciones representativas 
e 

del capital socia) se 

  

    

    

  

¿ emitidos con; el carácter de nominativós; 

numerados,dél 00 04 al 00400, “inclusive; contendrán las declaraciones 
7 

DÍ É Í 

prescritas por la Ley y Lera autorizados por la firma del Presidente y 

  

del: Gerénte Genetal de la Compañía, podrá también emitirse títulos que 
: poo : 

¿contengan * “varias: acciones Haciendo - constar en los mismos Ja 
A x > h 
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DERECHO A VOTO.- Todo accionista tiene derecho a asistá á ES 
Sl a > A SS e 

voto a las sesiones de Junta General, salvo las limitaciones SS 

  

en la Ley. Para efectos de votación, cada acción dará al accionista 

derecho a un voto en las resoluciones que tome la Junta General, 

siempre que esté totalmente pagada o liberada, caso contrario tal 

derecho lo tendrán en proporción al valor pagado de las acciones. En 

caso de que una acción llegare a tener varios propietarios, la 

   

   

o destrucción qe 63 o más; ¡títulos de: ¿las acciones o certificado; 
Í E | 

provisionales, pe proceferá a la anulación. de los mismos y se emitirár8 
5 

    

  

lo: huevos, previo a Was Y formalidades, establecidas- “en el artículo ciento 
veta y ek 0 a Ley 

houentaly siete, de, va bey de Compañías, En caso, de que se- presenten 

! 
| 

y * 

opositores, Al núevo título. de' la acción o-el. certificado provisional lo 
A Y x 

¡extenderá lla , compañía sólo con. ordén judicial, Todos los gastos que se 
N x Mo e 

Ocasionare cohmolivo de lo dispyestó en este artículo serán de cuenta 
x 

del Paccionista” interesado: ARTÍCULO: NOVENO: INDIVISIBILIDAD DE LA 
a DS ZO 5, 

ACCION.-. Joa acc ió 2 Ahéwisible Cuando hayan varios propietarios 
SD ADS f . 

de una misma' acción éstos 
7 

a / 

5 nomibraran un apoderado o, en su falta, a un 

    

i 
administradof £ fomún; si no se pusieren de acuerdo el nombramiento 

1% 77 j 
¿ pol 

deberse hecho por un Juez; a petición de cualquiera de ellos. Los 
í 

A É f ; ¿ 

os repndnderán solidariamente frente a la compañía de 3
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¿cú dañtás obligaciones, sé, deriven: de. la, condición de accionistá. 

1 
TÍCULO DÉCIMO; LIBRO: DE ACCIONES. Y. ACCIONISTAS.- Bajo el 

4 A N 
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$ otros cx 
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dos dE Gerente General, la compañía llevará el Libro de Acciones y 

E da acciones, y se anotaran las sucesivas transferencias de 

dominio de los certificados provisionales o títulos de acciones, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto al derecho sobre las acciones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La 

acciones sin limitaci 

provisionales y. * dslafciones se *ransferrá con las formalidades 
e, * 

previstas; en, a Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

  

REPRESENTACIÓN DE 'ACCIONISTAS.- Todo' accionista podrá hacerse 

representar en las Jlntás Generales; miádiante carta poder dirigida al 
N 

Présidente de la Compañía, o por medio, «de Poder Notarial debidamente 

  

   ¡conferido, Gon” 'excepción delos" :admninistradoré comisarios, o 

empleados de la compañía, exalquiér persona puede: ser representante 

de los "accionistas, . ARTÍCULO , DÉCIMO TERCERO: DERECHO. Y 

  

OBLIGACIONES DE. LOS ACCIONISTAS; A más de losxdetechos 
DN HA oe y 

conferidos. porta Ley y “accionistas, éstos tendrán los siguientes: a 
7 E 

    

de la compañia br Solicitar. a los administradores los informes que 
A 

: 
necesiten y que tengan relación con los! negocios sociales y siempre que 

  

no “impliquen: injerencias en la. administración; c) Intervenir por 

Ainterrecio de las Juntas Generalis en las decisiones Y deliberaciones dé 
, X 1 

la ¿Compañila, personalmente o “por medio. de representante 3 

AAN 
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mandatario, constituido en la forma que se determin 5 
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  social; d) Percibir los beneficios que le correspondan di 

D»
 tv 

Ar,
 

    

  

to sa » 

acciones pagadas; y, e) Las demás que se establecieren o e Aoniar 
ens” A eS 

y las que constan de manera especial en el artículo doscientós sicterde 

18 so
 

o    
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7 7% 

la Ley de Compañías. Así mismo, a más de las obligaciones establecidas 

por la Ley, los accionistas tendrán las siguientes: a) Prestar su 

Sapo 
craneo, deducir las acciones establecidas en 

artículo ¡doscióntes diecinueve de. la- -Ley de Compañías; d) Rendir la Á 
É : i » A A XA 

pesfantías que se solicitarén, para el “desempeño de las. funciones de 

Prsidente Y de Gerente" General, sivasí lo. hubiere resuelto la Junta 
o 

¡General Y o Las demás que se ¿establetieren: en este contrato y de 
A 

manera ¿special las" que Constán envel artículo «doscientos uno de la Ley 

de Compañías ARTÍCULO: oEciáo CUARTO: REMISIÓN Y REFERENCIAS 
No a 

LEGALES. Lo Velativo. adér Ciansmisión de dominio de las acciones, sus 
MSN A, É 

requisitos y occ de deja Compañía y ante terceros; la entrega 

    

z , / 
de las accioñés en (sustitución de las extraviadas o deterioradas; 

Y ef 

| 
requisitos Para h gm 

P 

  

sión | de acciones; contenido de los títulos; 

  

   

deféchos| jaue la acción confiere. asu titular; votación y mayoría en las 
Ú 

¿ résgluciones de la Junta! General de Accionistas; aumento de capital; 
' 

idación * enticipaga de “a Compañía; “emisión de obligaciones y 1q S ] 

Y A > t A A, A 

E
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E ag ones de de la ley pertinente. TITULO 1! DEL GOBIERNO Y DE LA 

  

     
Se Pe eS 
A a eS 
Main Se 20500 

SÓCIEDAD.- El gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General 

de Accionistas y su administración al Presidente y al Gerente General, 

quienes tendrán las atribuciones que les compete según las leyes y las 

que les señala este Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General. estará integráda por los 
* 4   

accionistas de la Compañía egalente "sonvocados Y teñidos; 2 es él 
“s 

  

de oposición efec en la Ley de Compañias; igualmente obligan a 
Pos 

  

£ 
sus, -adrsifistradores, así como' ES los semípléados y trabajadores qué 

| OA 
1 

laboren! la órdenes de l la Compañía, en. cuanto, tales decisiones” 

  

refieran a éstos. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: CLASES DE JUNTAS. L a 

¡Juhtas Generales. de Accionistas son» ordinaras y extraordinarias y se 
L X 

reunirán en. el domicilio principal de. la: compañía, EN el: caso: de 

  

sesiones “universales; caso, contrario” serári nulas; -ARTÍCULO "DÉCIMO 

OCTAVOMUNTA GENERAL, ORDÍNARIA.- “La Júñta General Ordimaria” de 
at 7 EU 

Accionistas se reunirá obgátoriamente; por lo menos, una vez al año; 
ez a 

dentro de los, tres, meses posteriores a la finalización del ejercicio 
a 

económico. sé da cómpoñía, para considerar los asuntos especificados 

en losineráles 2 3 ya del artículo dóscientos treinta y uno de la Ley 

de Compañías y clalquiér otro asunto púntualizado en el orden del día, 
2 

«dé acuerdo, con la, convotatoria que: teálite el Presidente o el Gerente 
4 

General, O 'ambosa la vez. ARTÍCULO. DÉCIMO NOVENO: JUNTA 

. . Ab. Alfredo Limongi Santos 
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aL ENor 

Mera ms 
iniciativa propia o por petición de uno o más accionistas que 

representen, por lo menos, el 25% del capital social. En caso de mediar 

petición ésta deberá ser realizada por escrito, en cualquier tiempo, 

mediante carta dirigida al Gerente General o al Presidente, debiendo 

  

       E de compañías. .- ARTÍCULO VIGÉS] 

    feonwocatoria a Júnta General la efectuará 
eE 

    

   

   

í E Gérémte á General de la Compañía, o ambos a la vez, 
boa Ñ 

conformidad conlo E preyisto en la Ley de Compañías y el Reglamento dé 
E + ! Í t A X 

Juntas Generales) sf perjuicio de, las convocatorias que puedan hacer 

   
  

Po; ¡ j Y Ñ 4 
1 

pS Comisarios, en Nos" casos, previstos. en la Ley. La Junta General, sea 

[orglinarial o "extiaordigaría, será. convocada mediante «aviso .que se 
N 

publicará Én uno de” los Pertádicas de amplia circulación. enel domicilio 
1. 

principal de 'Pcompafícon ochgidlas de anticipación, por lo menos, 
Ñ s 

y 
el que : se ¿debré lá reunión. En tales ocho días no XI 

se contarán el de' 7 toria” 'ní, el de realización de la Junta. La 

respecto "de quel en 

   

  

OA 
convocatoria ¡depa éñal ar el luar, día, hora y el objeto de la reunión. 

SA 17 É 

ARTÍCULO , MGÉSIMO PRIMERO: "OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- 

  

    

  

i 

i 
perales Ordinarias como en las Extraordinarias 

  

¡N l 
Í yaaa Pa re sobre u un ¡punto ño presado en la convocatoria 

será nulo. ARTÍCULO "VIGÉSIMO, “SEGUNDO: DIGNATARIOS DE LAS 
PA 
1 

1 LOA MS Ab. Alfredo Limongi Santos 
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7 » 20, yA EERYON ¿087 a, 

MS A EarON y e Pe, 

ESA ÁS GENERALES.- Las Juntas Generales de Accionistas serán 
      

   

or el Presidente o por quien lo subrogue y a falta de ambos 

v
A
D
I
2
9
S
 

ra
yi
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persona que para el efecto designe los asistentes a la Junta 
S
e
n
a
 

MA
YA
? 

o 

e
 

S
s
 

ss 

Presidente Ocasional. Actuará como Secretario el Gerente 

General o quien lo reemplace, pudiendo, en casos especiales, si la Junta 

lo creyere necesario, designar un Secretario Ad-Hoc, la cual podrá 

recaer en alguno de los accionistas presentes, en un funcionario de la 
TN 

compañía o en una persona extraña a la misma. «si 'áctlare de secretario 

  

un accionista, éste conservará, 1ódos. Jos- - derechos iihsrémtes :a, Su 
  

calidad de accionista ARtÍcuio” vicÉsIMio "TERCERO: QUÓRUM 

    

GENERAL DE INSTALACIÓN. Salvo: que" la Ley. disponga otra cosa, la 

Junta General, ¿Mo pódFá | considerarás* válidament?" constituida para 

    

deliberar, /én ¡PRIMERA ¡onvacatorió, sl. los asistentes a ella no 
Í ! 

E Xi 
represeñtan, por! lo! menos, más de lá mitad del capital pagado de, la 

Pat 
Cómpa Ala; : si no se obtuviera ese 'quórúim, se procederá a efectuar | una OS : 

SEGUNDA convocatoria, la: que no podrá demorar más: de treinta días 
. poa A 

de, la fecha fijada" para. a primefa.reunión, adyirtiéndosé que se réálizará 
s e 

dicha “unta, con el número. de” accionistas. presentes: ATÍCULO 

VIGÉSIMO. CUARTO: aLóRUM. ESPÉCIAL: DE, ÍNSTALACIÓN.- ¿Siémipre 
A 

que la Ley ño estableica yr quórum mayór, la Junta” “Géneral' se 
V $ a ¿ 

instalará,-en PRIMERA goúlócatora, para: déliberar sobre el aumento: 20 
Ze w 

¡ 
disminución del Lcópital, “a transformación, la fusión, la escisión, “la 

A 

   

nd 3 

disolución aríticipada, la reactivación de la Compañía en proceso de 
E 

  

liquidación; la corivalidación! y, en géniral, cualquier modificación del 
   

Estatuto, ¡con la coricurrencia de por lo menos más de la mitad del 
4 . 1 3 ¿ 

capital pagado, En estos, Casos, salvo * que la Ley señale un quórum 
A 

: mayor, para, que la Júnta se instale: previa: "SEGUNDA convocatoria; 

s . : » 
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    o Ss 5 
quórum, la Junta se instalará con el número de aci presentes, 

De ello se dejará constancia en la respectiva convocatoria. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO: QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en 

contrario de la Ley, todas las resoluciones en las Juntas Generales se 

tomarán por la mayoría del capital pagado € concurrente a la Junta. Los 

  

mo. ArrícuLo VisÉsiMo s sÉPTIMO: ¡FACULTADES DE LA JUNTA 

¡enenal o DE VACCIONISTAS.- - Corresponde a la Junta General de 

¡Accionístas: a) Ejercón las Yaciltades que la. Ley, de Compañías y este 

lstatuto señalen como de su "competencia privativa; b) Aprobar las 
N A . 

políticas Maditimistiativas: de las "Empresa; ¿ €) “Acordar cambios 
AN SS y a A 

subitandiales' en el giro de los” “Regociós sociales, dentro del ámbito de 
o A Y A 

sus objeuoS) a AutoJizar la. apertura, de sucursales, agencias O 
A E “Ef É£ 

delegaciones” de, sE inbdia, entro o fuera del territorio nacional; e) 
í 

Reformar pá nloboca, previo « el cumplimiento de los requisitos 

  

egos Gopate y rptobarjlas cuentas, el balance y los informes que, 
y 

de, ¿conformidad con lalley, deben presentar anualmente el Gerente 
A    

4 Sentra y ol có Comisario sobre el ejercicio , económico y demás informes 
A, 

eos fupciónanis, 'de ¿onformidad con. las n normas legales pertinentes; 

, l ON Nx Ab. Alfredo Limongi Santos 
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disminuciones de capital; h) Nombrar al Presidente, al Gerente General 

y al Comisario, fijar sus remuneraciones, así como aceptar sus 

renuncias, removerlos por causas legales y proveer sus reemplazos; i) 

Interpretar, en forma obligatoria las normas establecidas en el ! presente 

    

Y iaudac a pe Nombrar liquidadores, — fijar 
¿ a. a 

procedimiento péra, la liquidación y la retribución de los liquidadores. y 

  

el 
A 

j 

     
cónsiderar las! cuentas de, la hiquidación; todo de conformidad con tá ley; 

; " 1 

m) Dictar los reglaméntos que estimare convenierité :para” la buena 
x e 

imbrcha de la compa añía Y reformarlos, “en caso necesario; yr h) En 
1 k xo E x 

Idefinitiva, "corresponde as da Junta "General ejercer y cumplir con: slos 
a e a 

derechos" Y atribuciónes que. lá Ley; yiéste Estátúto determinien, así corño 
á 

realizar todas" las fincionies eo estuvieren; :átribuidas a ninguna: otra 

77 
autoridad deñtro de ¿Cómpañía;: fiínciones orientadas a sollcionar 

A, e 
problemas de «caráct ] social, “financiéro y administrativo. ARTÍCULO 

   

      

  

  

VIGÉSIMO DETAV VO: SESIONES Y RESOLUCIONES. - En las sesiones de 
ZE    

Junta céñeral se ponocerán y resolverán todos los asuntos enunciados 
O á z 

en la. contocatoria. las resoluciones dé la Junta General de Accionistas 
1 H 1 4 4 

! “tómiadas! conforme a la Ley y a este coritrato social obligan a todos los 
: 

accjonistas, presentes 0. ausentes, estuyieren. de acuerdo o no con. las 

. >, , Ab. Alfredo Limongi Santos 
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sesión de Junta. a 

pa 

. SES dns PESOS 
Ss      

        

mismas, salvo el derecho de oposición en los términos ql 

Ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: JUNTA U 

ACCIONISTAS.- De acuerdo a lo previsto en la Ley de Com 

  

Me yO tooo to ES AS 

reunirse la Junta General de Accionistas, sin necesidad de convócat8ria 

previa, cuando se encuentre presente la totalidad del capital pagado de 

la compañía, sea por presencia de los accionistas o de sus 

representantes, y los, asistentes, quienes debérán suscribiel acta bajo 

  

no A 7 

cd rubro so lo acidos tratar, : ARTÍCULO TRIGÉSIMO: 

¡ 4 RN 

Isel rá contar Dor Medio de Xts! que segiendern ¿e acuerdo a la 
Ñ Xx y Mo o ma rg MEN da o 

Ley, en. ¿hojas móviles, estritas “a anáquinó en 2 anverso y reverso de 
Ma 

        

Mé
 

cada hoja tas miss que ser 
N Ñ O oO e 

sucésiva erubricadas una popa 
IÓ 

.el Presitente, sea A pel, ¡designado para el efecto. De' - cada 
AL 

r 

  

Ye 
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se formará un «Xpediente con la copia del acta 
M    
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in Ad pesa 

que a él conciernan; h) Administrar y dirigir las labores del personal, 

contratar trabajadores para la empresa y fijar su remuneración, así 

como removerlos; i) Cuidar bajo su responsabilidad los libros de 

contabilidad, de actas y expedientes de Juntas Generales y el Libro de 

Acciones y Accionistas; j) Celebrar a nombre de la ! compañía toda clase   
   

[Alcombr o     
E : ; ¿ A á 

Commpial raqlinarias, teqú bipos, 
po OAXACA LoS XK 

objetó sócial de la compa fifato vend 
í i 1 V Rod a 

Crear, ciardo la su crei degarrállo 
4 Á A s 

Í A 

  

  

  

        

  

   

  

       

      

    

E 0 y E 
su róxuteradión y atunes imei 

>» SN A E 
repesentación: legal, POr, Añarse «A 

  

3 DA 
Cumplir” con "las resol ¡0Aes de: a: ont 

a IS 

  

de las 0cuiides fetiacalo 
EL e Pi E 

demás dotnieitos que la Ley exis 
7 

hn manejo o contable, archivos y E E hciarde la Compañía. TI ru 0 
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e tión nO 

COMISARIOS: REQUISITOS, PERÍODO Y OBLIGACIONES.- a “Junta 

General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y uno Suplente. 

En caso de falta del Comisario Principal por fallecimiento, excusa, 

renuncia o cualquier otra causa, actuará el Comisario Suplente con 

iguales facultades y deberes que el principal. Para ser Comisario, se 

deberá reunir los requisitos que establece la Ley, no se requiere ser 

ofepopde | la sos Comisarios: a) Fiscalizar la 
1 x . 

administración de la Compañí ; b) Examinar la contabilidad y sus 
: Él í ! | A 

jusfiladones revisar elbalagce y. las cuentas de pérdidas y ganancias; 

  

a, Presentar a la Júpta "General un informe de dichos exámenes para su 
| pl 
pollació 8) Convocar ¿Junta Geñeral én casos de urgencia; e) Asistir 

Á XX XA N ES DN 

Icon VOZ, informativa" a Juntas Generales; $ Vigilar las operaciones de la 
Ñ X a e 

Compañía; 8) Pedir información a los Administradorés; Ye h) en general, 
o a 7 - 

todas, las. demás" "atribuciones aye. por. Ley y este Estatuto les 
o a > s : 

correspóndan) scon velado los” negocios "de la Compañía. ARTÍCULO 
7 / 

TRIGÉSIMO NoyENí ¿ CONVOCATORIA A COMISARIOS.- El Comisario    

  

Í 
que estuvietó”. En Aunciones! deberá ser especial e individualmente 

27 É Ef j ¡ 
convocidó a ls eunjones de Junta General. TITULO V DE LOS 

NN 

onaÑS, p STRIBUCION DE UTILIDADES Y LAS RESERVAS ARTÍCULO 
SN: i 

¿GUpoRARÉnIMOS! ApALANGESA, Se practicarán al fenecer el ejercicio 

    

/ económico, testo es,al "treiñta y uno de diciémbre de cada año y los 
| LACA AN 

ALAN A AOS 
> 1 1 1 V X N 
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Pates a S 

ES So E 2 MA Bo PranLos 
deste el cierre del respectivo ejercicio económico. El balance general y 

el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, reflejarán 

la situación financiera de la empresa y el resultado económico de las 

operaciones, según aparezca de las anotaciones practicadas en los 

libros de la compañía, que ha de ser llevada, por un contador o auditor 

    mes leyes. y calificado, de conformidad a lo dispuesto” en: las portinón 

0 

  

| | 
espéclales, castigos dgrditcacions: pero aniálmiente se segregarán e 

x A Lo 
los benéficos Víguidos, pon to lo 1 menos, el diez pot 'ciénto (10%) para 

! Í 

¡formar el, fondo de reserva legal, hásta ge ese fornido: alcance uñ valor 
Ml Nx Nx 

N 
gua! ahcintuenta pS por. ciento (50%) del cabital Social 'La, Junta' General, 

  

Ñ o xo eS e : 

para Mesóluentsobie e e reparto, de” utilidades, foñdo: 4 e reserva “Q 
A Az e e j 

formación. de una teserta, .espécial se regirá,gor lo establecido en. él 
7 A 

artículo asdientos noyetita y sleté de la Ley de Compañías. TITULO VÍ 

  

e 
DE LA DISOLUCIÓN” 

     

LIQUIDACIÓN) ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO 

SEGUNDO: DO UciÓN y LIQUIDACIÓN - La Compañía se disolverá por 
Giil 

una o más de' las caubas previstas para él efecto en la Ley de Compañías, 
e if ; 

y Sé biie con tareglo 4 al procedimiento que corresponda, de 
7 ¿ | ¿ A 1 

¿ cuerdo pon lalmisma Ley, E Gerente: General asumirá las funciones de 

  

    
á 

| Ñ ON 
atado pero, siempre Que tas. circunstancias requieran, la.. Junta 
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General designará un liquidador principal y otro supfenKe. 
At 

liquidación de la Compañía hecha al vencimiento del olas SS 

como la que pudiere hacerse en fecha anticipada a la terminación de tal 

plazo, en caso de realizarse, se hará en la forma, términos y cumpliendo 

con los requisitos determinados en la Sección XIl de la Ley de 

Compañías y este Estatuto. TITULO VI! DISPOSICIONES GENERALES 

    REPAécENtER CA. declaramos bajo joramento, UNO: Que la 
Í 

  

A 
infomación contenida en el Estatuto Social' respecto de lo requerido en 

LOA MX 

el articulo cjento cuarenta Ysiete. de la Ley de Compañías, son Verídicas, 
1 4 
DOS: "qué, helnos ustrto un tótal d de cuatrocientas acciones ordinarias, 

LAN > 
'norninativas e Indiviibles de un, valór. nominal. de cinco Dólares de los 

NX Mo K X 

Estados Unidode NN Norteamérica cadá una, de manera que dicho capital 
No No o S 

susérito ton eh que E sr Compañía es de DOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UniDoS” She NORTEAMERICA, cuyo valor será pagado 
o y É 

en su totalidad, ico» y depositado en una cuenta del sistema 
í 

financiero, naciona uhajvez c que lá sociedad esté constituida e inscrita 
E 

  

en el a Mertantil del Cantón : ¿Manta. TRES: que la correcta 

    
ingrdón y pago del capital: social, es de acuerdo al siguiente detalle: 

Í 4 
1 S Y, : zos 

PE í ( A A Ñ Ha A 
A Ñ 

| ; 
Ñ 

  

a Ñ Ab. Alfredo Limongi Santos 

Nx NOTARIO PUBLICO OCTAVO    



  
  

  
CAPITAL CAPITAL ACCIONE 

SUSCRITO ¡PAGADO ¡|S 

  

  

  

  

e ee E Ocho3 Agrazal 1950,00 1950,00 390 

Ruven Leonardo Viteri Loor 50,00 50,00 10 

TOTAL 2.000,00 2.000,00 400           
  

QUINTA.- Los accionistas fundadores acordamos;:des manera: unánime, 
  

designar como Presidenta de la cofipañia a L: señora. 2. Saá, Carolina 

     

  

e“para > cada? Cargo están establecidos en 
Si 

e se aprueba mediante este instrumento 
A 

/ Ss 4 | 

Sexto, respectivame ter por, lo que, conjuntamente, con esta escritúra 
PA A 

defcanstitución sé prásentarán | los respectivos “nombramientos para su 
  

'ingcripción y registro en, el Registro" Mercantil del, Caritó Máñta. 
A N o 

¡DECLARACIONES: a. x Los fi firmantes de la. presente "escritura pública, son 
Ñ 
los cciepisia, fundadores, ES Ja? “Compañía, -Auieres. declaran 

Mos xs 
expresamente | que ninguno: de” ellos" se reseíva, en “su, “provecho 

Mo o se A 7 o i 

personal, beneficios tomadés del ¿capital dela compañía en acciories u 
Z ¡ 

obligacionós:.. bo 10 cionstas facultán al abogado Jorge Ovidio 
SS 1, Í E 

Moreira Jalcazpara dyle jobtenga las aprobaciones y más requisitos de 
ID / | | 

Ley ante 18" Notaría ae Cahtón,, Superintendencia de Compañías y 

vi 

t i 

  

Registro” bra respectivo, previo al establecimiento de la 

  

Compañía. Usted! señor, Notario, se servirá agregar y anteponer las 
“ ¿e 

tud, de estilo hecesarias, para la completa validez de esté 
¡ o a ms CEN: 

instrumento.” Hasta saquí la minuta que queda elevada a escritura 

Ú Ñ A MO > Ab, Alfredo Limongi Santos 
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! pública, la misma que se encuentra firmada por Jorge O! 

     

   

    

abogado profesional con matrícula 254 C.A.M. Para dl E 

- - otorgamiento de la presente escritura se: observaron “Jgas% ps 
a 

A, 0 
03 o e YiZS NO 

ys 2 oe - . , ion, de 

legales que el caso requiere; y leída'que les fue por mí, el otário“a"los 

" comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de gu contenido y 

+. firman conmigo en unidad de. acto; -se incorpora al prótocolo. de esta 

+. * Notaría láypresente escritura, de todo lo cual DOY FE., 

VIPARE 
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DENOMINADA REPAIR 8. SALES AUTOMMOBILE CENTER REPAIRCENTER 

C.A., EN LA CUIDAD DE PORTOVI 

OTORGAMIENTO. 

, EN LA MISMA FECHA DE SU 

HTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR dE 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y S 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES a 

OFICINA: PORTOVIEJO % 

an 

  

     

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/11/2017 12:00 AM ros 
NÚMERO DE RESERVA: 7783272 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1300958673 MOREIRA JALCA JORGE OVIDIO 

PRESENTE: 

     
A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVI ÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LÉXINFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. . ys    

! 
  

yAUTOMOBILE CENTER REPAIRCENTER C.A.      
   

     
      

NOMBRE PROPUESTO: — REPAIR £ SALE, 
4 

  

TIVIDAD ECONÓMICA: 

OBERACION PRINCIPAL 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/12/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTIFUCIÓN DENFRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE un'oereédo DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA'RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, . A 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FÍNES PERTINENTES. 

Loa 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

01/11/2017 8.24 AM 

  

    

   



 
 

  
 



  

  

rn e REPÚBLICA DEL ECUADOR: ps E aci cota 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ? Identificación y Cedulación 

  

   

     

  

Loro a eta S A ES 
Pega" aro go! (e SAS 

Número único de identificación: 0924574742 

Nombres del cludadano: OCHOA AGRAZAL SARA-CAROLINA 

  

  

       faclonalidad' ECUATORIANA      
Sexo; MUJER 
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Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

_ “Cónyuge: No Registra 

Nombres.del padre: OCHOA RONQUILLO GUILLERMO JAVIER 

- Nombres de la madre: AGRAZAL ALBAN RAMONA ELIZABETH | 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2017 | 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: TAMARA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 8 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 174-070-18393 

AO 
174-070-18393 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/iirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaGreglstroclvll.gob.ec 

                

  

    

  

  

        

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

¿48 DL Cava, 
OSÍYA DAL Cea, aos 

        

    

   

  

   

    o AN 
SORIA 2: 

% 

    5 
2 
2 

2 
Jon 

e mai q 

NUt: 0924574742 ' e 

Nombre: +. OCHOA AGRAZAL SARA CAROLINA. 

  

Dirección General de Reglstro Clvil, 

“Identificación y Cedulación 

| 2ÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- La Información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al 'Ministerig y de Salud. Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: TAMARA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANAB|-PORTOVIEJO-NT 8 - MANABI - PORTOVIEJO 
La 

Ñ N? de certificado: 178-070-18414 

"70-184. 
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22 ¿EXENCIÓN O PAGO DEMULTA. - : 
"acciones Ceneralas 2017 Seeuda Vuelta 

DOM RA UB D087 

! ¿OCHOA AGRAZAL SARA: CAROL) 

  

EZ go GA CION PROVINCIAL DE MANABI - ou0z A 

: sot019 13 - 190701710: y 35 

semi 

  

conformidad y corvocclónal documpntoy 

me fue exhibido, dglasqlo go 
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DY deacuerdo aso que ateslna el numeral 5 dl al 18deladey ot 

E ' P Vigente, DOY FE.- Que la presente COPIA E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

      

«Instrucción: BACHILLERATO - 

N? de certificado: 172-070-18493 

  

    

  

        

  

  

    

  

    

Ditacitán General de Regístro Civil, 
ifbación y Cedulación 
Yo 
o 

   
   

  

     
ua oa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
ve ó na A US 

e tyodeda 

Número único de identificación: 0801985706 

Nombres del. ciudadano: VITE! 

     

  

. “> rte 

Fecha desfacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1975 
' 

  

   
Gclonalidad: ECUATORIANA 

EH. 

Sexo: HOMBRE _ o 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra ' 

Nombres del padre: VITERI GILER RAUL ENRIQUE 

Nombres de la madre: LOOR VERA MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2014 

información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: TAMARA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 8 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

igencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivilgob.ec    



REPÚBLICA DEL ECUADOR.  ':: A a ca 
AE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

ADA 4079, 209, e po os AA OEL Carros, oe o, 
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VE IN RM bes CIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO : 
ao ca SN Oe 

NUI: 0801985706 e, " 

Nombre: VITERI LOOR RUVEN.LEONARDO : .-. 13 

: r : eo. Ago ta, 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD e 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información , IN : 

  
3 Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: TAMARA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANABI-PORTOVIEJO-NT 8 - MANAB] - PORTOVIEJO 

hs to 

N* de certificado: 175-070-18528 
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E 
Porciones Generales 2017 Senda Vialta 

Eno DSO108570-6- 35 - 0243 | 
' “<VITERI LGOR RUVEN LEONARDO 

ORELLANA * FCO.DE ORELLANA 
PO. FCO DEORELLANA 'PTO. FCO DRO 

    

     

1.Myta; 25.00 CostRen: 6 Tot.USD: 75.00 
. DELEGACION PROVINCIAL DE MANARI - 004073" 

ETA 2 18/07:2017 10:19:45 
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REPAIRCENTER C.A. 

DES 
Manta, noviembre 27 de 2017 

Señor 
Ruven Leonardo Viteri Loor 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en el acto de constitución de la | 

compañía REPAIR 8. SALES AUTOMOBILE CENTER | 

REPAIRCENTER C.A., se tuvo el acierto de nombrarlo a usted | 

GERENTE GENERAL de la compañía, para el período de dos años. 

De acuerdo al Estatuto Social, el Gerente General tiene bajo su 

responsabilidad, entre otras atribuciones, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual, 

debiendo cumplir con todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades que para este cargo se establecen, todo conforme 

el Estatuto y la Ley de Compañías. 

La compañía REPAIR 8 SALES AUTOMOBILE CENTER 

REPAIRCENTER C.A., se constituyó en la ciudad de Portoviejo, 

Provincia de Manabí, mediante Escritura Pública autorizada por el . | 

Abogado Atanacio Alfredo Limongi Santos, Notario Público Octavo del 

Cantón Portoviejo, el 16 de noviembre de 2017, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Manta, el 22 de noviembre de 2017.        

       dro ara Cá aOthoa Agrazal 

Presidenta 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía REPAIR € SALES AUTOMOBILE CENTER 

REPAIRCENTER C.A., Manta, a 27 de noviembre de 2017. 
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REPAIRCENTER C.A. 
  

Manta, noviembre 27 de 2017 

Señora 
Sara Carolina Ochoa Agrazal 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en el acto de constitución de la 

compañía REPAIR 8 SALES  AUTOMOBILE CENTER 

REPAIRCENTER C.A., se tuvo el acierto de nombrarla a usted 

PRESIDENTA de la compañía, para el período de dos años. 

De acuerdo al Estatuto Social, el Presidente tiene bajo su 

responsabilidad la convocatoria, presidencia y dirección de las Juntas 

Generales, suscribir las actas, los títulos de acciones, los certificados 

provisionales, el nombramiento de Gerente General y subrogar a éste 

en caso de falta o ausencia, debiendo cumplir con todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades que para este cargo se establecen, 

todo conforme el Estatuto y la Ley de Compañías. 

La compañía REPAIR 8 SALES AUTOMOBILE CENTER 

REPAIRCENTER C.A,, se constituyó en la ciudad de Portoviejo, 

Provincia de Manabí, mediante Escritura Pública autorizada por el 

Abogado Atanacio Alfredo Limongi Santos, Notario Público Octavo del 

Cantón Portoviejo, el 16 de noviembre de 2017, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Manta, el 22 de noviembre de 2017. 

Atentamente, 
   

   

    

EPA € SALES AUTOMOBILE CENTER REPAIRCENTER C.A., 

Mahta, a27 de noviembre de 2017. 

Dirección: calle JS y calle J6, Barrio Jocay — Email: leo-viteriQhotmail.com 

MAimmcdrn  MAnmarbed Donna Lo 
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COMPAÑÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: db LE Repar mi . 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: EC y ATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | KePAaTRCENTER C.hA. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Mana. MANTA MANTA 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Miwvasl MANTA MANTA 
PARROQUIA: * BARRIO: CIUDADELA: 

MANTA: Tocay Slu 
CALLE: _ ' NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

J5 ESQuivA Cae 36 
CONJUNTO; BLOQUE: KM.: 

CAMINO: ! EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

: 052 636 526 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

leo-uder hcferad. com ab. ¡maréwa Estmail. com 
CELULAR: FAX: 

095 qus 0501       
REFERENCIA UBICACIÓN: TAGOMAL a la ESCUELA Gigon - Énfiio ESQuineeo 3 Pisos 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: o . 

fuue Leopaedo Vireér Loor 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

O3019252306 

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 
I 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

EA LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1       
 



REPAIRCENTER C.A. 

Portoviejo, diciembre 5 del 2017 

Señor Abogado 

Jacinto Ramón Cabrera Cedeño 

Intendente de Compañías de Portoviejo 

Ciudad.- 

Apreciado señor Intendente: 

En atención a lo establecido en el artículo 151 de la Ley de 

Compañías solicito a usted, señor Intendente, se sirva disponer el 

registro y legalización de la compañía REPAIR 8 SALES 

AUTOMOBILE CENTER REPAIRCENTER C.A., celebrada ante el 

Notario Público Octavo del Cantón Portoviejo, abogado Atanacio 

Alfredo Limongi Santos, el 17 de noviembre de 2017, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Manta, el 22 de noviembre 2017, para 

lo cual adjunto los siguientes documentos: 

* Original de la tercera copia notarial de la Escritura de Constitución 

de la referida compañía, con la razón de inscripción en el Registro 

Mercantil Cantón Manta; 

e Original de los mombramientos de Presidente y de Gerente 

General, con las respectivas razones de inscripción en el Registro 

Mercantil Cantón Manta; 

+ Copia de las cédulas de ciudadanía y papeleta de votación de los 

administradores; y, 

Formulario de registro de domicilio legal de la empresa. 

Por la atención a la presente, le anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 

    ge Moreira Jalca 
Cc.C. 130095867-3 
Mat. No 254 C.A.M. 
Teléfono: 05 263-6526 

Email ab_jmoreiraQO' hotmail.com 

  
Dirección: calle J3 y calle J6, Barrio Jocay — Email: leo-viteriahotmail.com 

Manta — Manabí — Ecuador 

ENEE


